
 

  
 

 

 
 
 
Bogotá D. C.,   
 
 
 
Señor (a) 
YULIETH PORRAS OSORIO 
Representante legal  
EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. E.S.P., EEP 
Carrera 10 N° 17 – 35 Edificio Torre Central 
contactenos@eep.com.co 
Pereira - Risaralda 
 

 
 
Asunto:  Constancia de ejecutoria 
  Exp. 2019-0156 
 
 
 
 

Respetada señora Porras: 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le informamos que la Resolución CREG 
026 de 2020 que resolvió el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución CREG 
178 de 2019, quedó en firme el 04 de abril de 2020. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
HUGO ENRIQUE PACHECO DE LEÓN 
Asesor 
 

 
 

COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS (CREG) 
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